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En la misma página, segunda columna. apartado decimocuar
to. donde dice: «La .Asesoría Jurídica que asistirá el Director
genera.l de Impuestos, ...», debe decir: «La Asesoría, Jurídica
qUe asistira al Director general de Impuestos, ...».

En !Et página 7477, primera columna, apartado decimoctavo.
numero cuatro, donde dice: (C .. se entenderá referido a esta
Dirección General de Inspección e Inve.stigación cuanto se trata
de las funciones expresad'as en el punto numero uno de este
apartado.», debe decir: (L. se entenderá referido a esta Dirección
General de Inspección e Investigación cuando se trd,t-e de las
funciones expresadas en el punto numero uno de est.e apartado.»,

En la misma página, segunda columna, apartado vigésimo
quinto. línea 3, donde dice: (L.. Subdirecctón Genera.l de Orga
nización de Información, .,,», debe decir: L. Subdirección G{'~

neral de organización e Información, ...».

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCJON de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal, de ámbito interprovinctat, del Servicio Nacional
del Cultivo y Fermentaci6n del Tabaco.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo .sindical, de úmbito interprovin
cial, para el personal obrero y de cargo del SI;,!'vicio Nacional
del Cultivo y Fermenta:;ión del Tabaco, y

R-esultand.o qUe ~a secretaría General de la org,ulizadón Sin
dical y DirlX:ci6n General de AgrieulLura remitieron a esta Di
r~ción (];.cneral el exped.ienlíC con el texto del expl'c",ado C01H'€
nio Colectivo, favora.blemente informado por el Sindica.t.o N<"l,cio
nal de Frutos y Productos HorLicoias, a los efectos de su examen
por la Subcomisión d-: Ealarios;

Resultando que el Convenio, favorablement€ informado POI" la
Subcomisión de salarios, fué sometido a la cO:1sid-eraci(¡n de la
Comisión Delegada del Gobierno para A.,;unw3 Económicos, que
en su sesión del día 4 de junio en curso dió su conformidad
al mismo;

Considerando que esta Dirección Generai es competente para
resolver sobre la aprobación del expresado Convenio Colectivo,
de acuerdo con la Ley de 24 de abril de 1958 y su Reglamento
de 22 de julio -del mismo año;

Considerando que en la tramitación del Convenío Colectivo
en cuestión se han cumplido ios preceptos legales y reglamen
tarlos aplicables, con el informe de la Subcomisión de Salarios
y la conformidad al mismo de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, no dándose ninguna de las
-causas de ineficacia previstas en el artículo 20 del Reglamento
de 22 de julio de 1958, por todo lo cual procede su aprobadón;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apllcación,
ESta Dirección General resuelve:

1.0 Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincí'al, del 8e,rvicio Nacional del Cultivo y Fermen
tación del Tabaco V SUS trabajadores.

2.0 Oomunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notificación a las partes, a las que se hará saber que,
de a'Ouerdo con el artículo 23 del Reglamento de la Ley de Con
venios Colectivos, modifícado 1Xtr orden de 19 de noviembre
de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso
contra la mísma en vía administrativa.

3.° DispOner su publíe'Rción en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que dIgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de junio de 197L-El Director general. Vicent-€ Toro

Orti.

Ilmo. sr. Secretario general de la Organización SindIcal,

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ENTRE EL SERVICIO
NACION'\L DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO

Y SU PERSONAL DE CARGO Y OBRERO

En Madrid, a. 15 de aibril de 1971 se reúne en el Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Horticolas la Comisión Delibe
rante del Convenio Colectivo Sindical, redactado en 10 de febrero
próximo pasado como consecuenria de la denuncia de la Norma
de Obligado Cumplimiento anteriormente vigente, para modificar
los jo.rnaJ.es propuestos en vÍl'tud del informe emitido por la Ase-

soría Jurídica del Ministerio de AgrIcultura para dar cumpll.
miento a lo establecido en el Decreto 496/1971, sobre el salario
mínimo intcrprotc';Ional.

Bajo, la pre;sidencía del iluskisimo seflor don JOSé Martinez
Vázquez, a".'>ÍStido por el Secr-et·ario de la Qomisión, don Federico
Acosta López, a.ctúan en la misma: de una parte, en nombre y
representación del servicio Nadonal d·e CUitivo y Fermentación
del TE,b;.<X., don Rodrigo KeUer Arquiaga, Ingeniero Jefe de la
Sección Segunda; don Luis Fernando Algibez Arteta, Oficial l\ia
yor del servicio; don Daniel MoreÍ1'as Garcia, Oficial Mayor
ad.."crito a la sección de Personal, y don C~103 Oaamaüo Her
nández, Oficial principal adjunto a la secretaría; y de otra, en
nombre de la repre.sentación social del sector obrero, don Rafael
Martín Pércz, de Málaga; don Eduardo Garcia Bermejo, de Va
lencia; don Salustiano Sánchez Hinojal, de Pla.sencia (Cúceres);
don Juliún Qonzález Alc.:"tzar, de Navalmoral de la Mata. (Cace.
res); don Bernardo Gonzúlez Guerra, de Talavera de la Reina.
(Toledo); don José Avila González, de Granada, y don Manuel
VelJizquez Heinoso, de Sevilla.

Las partes contratantes en la representación que ostentan, de
conformidad con lo acordado libremente y por unanimidad en la
sesión de fecha de hoy, al amparo de la Ley de 24 de abril
de 1958; los preceptos concordantes para su aplicación, aproba·
dos por Orden del Ministerio de Trabajo de 22 de julio de 1958;
de las Normas Sindicales dictadas en fecha 23 de julio del citado
año, y de lo dispuesto en el Decreto-ley número 22/1969, de 9 de
diciembre, por el que se regula la politica de salarios, rentas
no salariales y precios, sin menoscabo -de las condiciones m1n1
mas reglamentarias y legales, suscriben el presente Convenio
Colectivo Sindical con arreglo a. los siguient('s artículos:

Articulo 1." Ambrto personal.-Las normas del preser:te Con
\'0n10 St'r~lll dc a.plicación al pe1'3ünal de cargo y obreros: regula
dos polO la vigente l{eglarnentacion NaclOnal de Trabaje dei Servi
cio Nacional de Cultiv'o y E'cl'lnentaClón del Tabaco, aprobada
por la Orden de 23 de junio de 1961 (({.Boletín OficIal del Estado»
número 158») Y coU!orme determll1a el artículo 83 dc ia Ley
de 26 de diciembre de 1958, sobre Organismos autónomos.

Art. 2." A1Jlbito lerriloríal.-Las normas del presente Conve
nio Coleciivú Sindical serán de aplicación en el territorio na·
donai dond~ exi~tíesen Centros o Dependencias dei Servicio Na
cional de Cultivo y l'~enl1entacíón del TRbaco,

Art. 3.'" De las categorías projesionales.-Al i3;ual que se es
tabiece en el articulo sexto de la Reglament,{wión Nacional de
Trabajo de este Servicio, las categorias profeslonates consigna
das son meramente enuncia~ivas y no suponen la obligación de
tener previstas todas las plazas enumeradas si la necesidad y el
volumen del Servicio no lo requieren.

Art. 4.° Retribuciones:

A) Salarios y Jornales.-Los salarios y jornales vigentes en
la actualidad, según la Norma de Obligado 0umplimiento qUe se
revisó, se incrementaron en el 6,5 por 100 y la cantidad resultante
de la aplíoación de este porcentaje se dividió por partes iguales
y sin distinción de categorías laborales entre todQ el peroonaJ.
afectado por este Convenio,

De acuerdo con la declaración que precede y hechos los opor
tunos redondeos-por meno&--, los salarios quedaran estableci<1os
en la siguiente cua.ntía y según las categorías laborales que se
expresan;

Todos los jornales detallados a continuación se incrementan
en 18 pesetas a fin de mantener la misma diferenci'a que existía
y llegar al minimo de 136 pesetas establecido, sin que dicho in
cremento tenga reflejo en el devengo anual al ser compensado
con otras percepciones.

Auxilhres de Campo, Capataces de Campo y Capataces de
Centro: De 166 pesetas a 184 pesetas,

Pesador€5, Porteros y Oficiales de primera: De 158 pesetas
a 176 pesetas.

Oficia.les de segunda, Encargados de recepción y almacén,
Encargado de Botiquin y Encargado de Nave: De 153 pesetas
a 171 pesetas.

Guardas: De 135 pesetas a 153 pesetas.
Obreros especialistas y Ayudantes de Albañil: De 130 pese-

tas a 148 pesetas.
Peones: De 128 pesetas a 146 pesetas.
Maestra: De 147 pesetas a 165 pesetas.
Mujeres Capataces, mujeres Matronas y mujeres Cap-matro-

nas: De 143 pesetas a 161 pesetas.
Mujer Subcapataz: De 136 pesetas a 154 pesetas.
Obreras es.pecialistas: De 120 pesetas a 138 pesetas.
Auxi"li'ares femeninas: De 118 pesetas a 136 pesetas.
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B) Primas de asistencia R'l trabajo y ayuda al transporte.
,Las primas de a.sistencla' al trabajo y ayuda al transporte, regu
ladas en el anterior Convenio y Norma de Obligado Cumplimien
to, se incrementarán a-Sinúsmo en el 6,5 por 100, e iguaí aumento
se establece pa¡ra el «plus de ambiente nocivo}) y ({premio de
il·egularidadl>. Este ültimo, -en la cuantía que resulte, se pagará
mensualmente a cada productor que no haya incurrido en más
de media falta al trabajo durante el respectivo mes de cada
trimestre.

Cuando se trate de personal eventuall este premio se percibirá
proporcionalmente al período de tiempo que dentro de cada mes
natural haya trabaj'ado.

No obstante, se percibirá igualmente en los casos en que no
se complete el mes por alcanzar dentro del ln1smo la jubilación
o por fallecimiento, siempre qUe se baya percibido en el mes
árunecUatamente anterior.

A los efectos de percepción del premio de regularidad y a los
de posible recuperación de los del mes anterior, no se conside
rará como falta de asistencia. al trabajo:

a) Las vacaciones reglamentarias.
b) Los accidentes de trabajo.
e) Tres días por fallecimiento del cónyuge, hijos, padres,

hermanos, abuelos y nietos legítimos, naturales y politicos; por
61umlbra.miento de lA esposa., as! como por enfermed-ad caUfioada
de grave o intervención quLrúrgica del cónyuge, pa,dTes e hijos.

d) El tiempo necesario para la asistenoia a actos públicos,
t.ales como citaciones de Juzgado, Tribunales y actos sindicales.

Las causas de estas ausencias serán debida y documentalmen
te justificadas.

Notas

1. En caso de salida por asistencia médica, los Jefes de las
Dependencias darán las máximas facilidades para que la.s horas
perdidas pOr estas salidas sean recupe1".adas o para que el pro
ductor pueda eam:biar el turno, si existe en su Dependencia o
centro el dob1eturno, con el fin de evitar de este modo la pér
dida de la prima dé regularidad.

2. El productor qUe por incUrrir en una falta dentro de un
mes perdiera el derecho a la percepción del premio en la parte
eorrespondtente po&á, si no produce más faltas en él, recupe
rarla siempre que en el siguiente mes tenga todas las asisten
cias completas.

El montante a que ascienda tanto la prima de asi.3tencia al
trabajo y ayuda al transporte, asi como el plus de ambient:.e
nocivo y premio de regularidad .servirá para compensar el incre
mento de 18 pesetas efectuado en los jornales reseüados en el
apartado A).

C) Pagas extraordinarias.-8e mantienen las cinco existen
tes, en la cúantia que :resulte -de la suma de los salarios y au
mento por antigUedad fijados en este Convenio,

D) Premio de anUgUed.ad.-Para todo el personal de cargo
y obrero -de este servicio se establece un régimen de premios
de antigüedad. basado en el abono de trienios como les corres
pondan por los afies de servicio prestados desde su ingreso en
dicho Servicio. Su cuanti'a se fija en la cantidad de 2,920 pesetas
para cada trienio.

E) Ayuda de v&caeiones.-En concepto de ayuda de vacaci'O
lI1es todo el personal afectado por el presente Convenio percibirá,
al comie·nzo de aquéllas, la cantidad de 3.000 pesetas o la propor
cional que le corresponda si no hubiere trabajado todo el año.

F) Bolsa de Navidiad.-Con ocasión de la.. fiestas de Navidad
el Servicio ObseqUiMá a cada productor con una bolsa en espe
cies por un lmporte de 1,500 pesetas. Esta bolsa la recibirán
todos los productores que se encuentren en activo en dicha fecha
y su entrega. se hará precisamente el sábado anterior a la Na
tividad.

. G) P,remio en metálico por jubilación.-8e establece un pre
aTIlo en metá1!co a la constancia en el servicio, qUe se percibirá
al tiempo de la jubilación y con aneglo a la siguiente escata:

De diez a veinte años de servicio: 5.000 pesetas.
De veinte a treinta afios de servicio: 10.000 pesdas.
De treinta en adelante: 15.0\)0 pesetas.

Art. 5.° Jornada de trabajo.-La jornada de trabajo será la
l~gal de ocho hora:'l' a exoopción del sábado, que sólo 10 será de
cmco her..s y medIa.

En compensación de ello, y par'a recuperación tanto de la
¡fracción de la jornada legal no realizada el sábado -corno de las
:iestas recuperables, la jornada de trabajo será aumentada todos
~O.5 dias en mecHa hora, a excepción del sába<lo.

Art, 6,° Prendas de trabajo..........se modifica el artículo 28 de
la Reglamentación Nadonal de Trabajo del Servicio Nacional
de Cultl va y F'ermentación del Taba-eo en el sentido de que di
cho Servicio doLará con carácter obligatorio de ropa de trabajo
a todo su personal obrero a razón de dos prendas por ailo para
los fijos y los temporeros que lleven seis meses de trabajo, oon~

tinuando en lo demás loa redacción de dicho artículo.

Art. 7,') Jubi!acioneS.-Para el personal afecLado por este
Convenio, y con caracter especial en lo que se refiere a las
jubilaciones, se establecen las mismas en los siguientes términos:

a) Servirán de base para las mismas los salM'ios regulado
res integr.ldos por el jornal y el incremento de antigüedad.

b) Sobre los salarios regulRdol'es asi fijados se determ1na·
rá el haber pasivo con arreglo a las sigui'entes escala..<;:

Jubilación voluntaáa:

Con Sf's€nta años de edad y de quince a veinte aflOs de servi
cio, el 50 por 100 de su haber.

Con sesenta aúos de edad y de veinte a veinticinco aúos de
servido, el 65 por 100 de su haber.

Con sesenta años de edad y de veinticinco a cuarenta aúos
de servicio, el BO por 100 de su haber.

De m..'1.S de cuarenta años de servicio, el 100 por 100.

Jubilación for7,osa:

De diez a veinte ailos de servido, el 50 por 100.
De veinte a veinlieinco años de servicio, el 65 por 100.
De veinticinco a treinta años de servicio. el SO por 100.
De treinta a treinta y cinco afias de s.ervido, el 90 por 100.
ne más de treinta y cinco años de servicio, el 100 por 100.

Art. 8.0 Período de aplícación y vigencia.-El presente Con-
venio entrará en vigor una vez aprobado por los Organismos
competentes y tendrá una duración de un afio a contar desde el
cía. 1 de enero del pres-ente año, expirando el 31 de diciembre
de 1971. siendo prorrogable tácitamente de año en año si no me
diare denuncia de ambas o de una de las partes con antelación
de tKes meses como mínimo respecto a las fechas de expiración
o de cualquiera de sus prón'<>gfts.

Art. 9.0 Comisión Mixta.-8e establece que para la. vigilan
cia y cumplimiento de lo convenido se creará. en el plazo de
un mes desde la aprobación y entrada en vigor del convenio,
una Comisión Mixta, formada por un presidente, un Secretario
y ocho Vocales, cuatro designados libremente POi" el Servicio y
los otros cuatro restantes por los integrantes de la Comisión
Deliberante de la representación social.

Para cubrir las posibles ausencias por faltas justificadas se
nombrará un suplente ~r cada Vocal de la Comisión Mixta.

El Presidente d-e la citada Comis.ión será el del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Horticolas o persona en quien de
legue, quien deberá reunir las condiciones reglamentarias para
ser Presidente d-e la expresada Comisión Mixta:

El Sem-etario será de libre elección del Presidente del Sindi
cato Na,cional de Frutos y Productos Hortícolas.

Las funciones especificas de la Comisión Mixta serán las si
guientes:

a) Intel~pretación auténtica del Convenio.
b) Arbitraje en los problemas o cuestiones que sean motiva

dos por las partes.
<:) Vigilanc:l y cumplimiento de 10 pactado.
d) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica

del Convenio.

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en Madrid, en la sede
del Sindicato Nacional de Frutos y Product{),s Hortioolas, aunque
no se excluye la posibilidad de que, excepcionalmente, pueda
reunirse en cualquier otro lugar que ,se acuerde.

CLAUSULA ESPECIAL

Ambas partes manifiestan por unanimidad que las estipula
ciones de e::-:Le Convenio Colectivo Sindical no han de suponer
repercusión -en los precios deoost;e de los productos de este
Servicio,

CLAUSULAS TRANSITORIAS

1.'1 Lo:; dedo,,:; de contenido económico de toda índole pac
taiCios en este Convenio tendrán retroactividad desde el día 1 de
enero de 1971. liquidándose los atrasos devenga.dos por todo:; los
conceptos d~~sd€ esa fecha~

2.a Dado el elevado número de personal obrero que figura
todavía con el ca.rác';,-er de temporero o eventual, no obstante
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CONDICIONES ECONÓMICAS

ABSORC.1ÓN DE MEJORAS

VIGENCIA y DURACIÓN

Salario Plus
base Oonvenio Total

RETRmUClüNES MENSVALJl:S

7.500 2.16:t 9.663
6.420 1.964 8.384
4_33G L707 6.537

:).4130 HS2 6.142
5450 452 5.912
4.470 987 5.457
4.470 532 5.002
4.080 467 4.547
1550 1.169 2_729
2.520 1.118 :t638

4-1)80 46'1 4,547
4,080 467 4.547
4.080 467 4.547
4.08() 467 4.547
L~60 1.169 2.729
2.520 1.118 3.638

13G la7
17 5 22

4.0sn 467 4_547

ItETl(ILUCIONES Uj,\llL".g

Almacenista-s
Vigilanr..f:-S '
Cúnserje
Portero _ .
Botones ha.'iCa 16 aúos
Bownes hasta 13 año",
MUjeres de limpÍez.R con j-ornada

completa, por dia
l\Iujcl't's de lj,mpir/R. por horas
orcten:-'_llz[t:',

CATEGOR1A

Art. 7.° Repercusión costo de vwa.-A partir de 1 de enero
de 1972 el salario base y el plus de Convenio serán incrementa·
dos autNmúticamente en el porcentaje que el Instituto Nacional
de Estadística, a nivel nacivnal, reconozca ofi-cialmente haber
aumentado el costo de vida desdc 1 de enero de 1971 hasta 31 de
diciembre del miSll10 aüo. Dicho incremento se integ-rará en la
columna del plus de Convenio.

Art. B.o Tabla salaria-l.-La.c. retribuciones qUe percibirán los
trabajadores por un rendimiento normal y en jornad'a de ocho
hora.."l, con el plus de Convenio que especialmente se pacta, serán
las siguientes;

Ji'fcs de primera
j.::fes de segunda
Oficiales de priment
V'ícíaJe._ de segunda
Auxiliares
Aspirantes llast..a H; aúos
,\spirantes hasta 13 aúo'O

Subalternos

Persona.l admini.~tralivo

Técnicos titll.Íi:tdos superiores ..
Técnicos titulados
Téclllt:--06 no titulados.

Tccnicos

Art. 4 <} Vigencia.~Con independencia de la fecha en que,
una vez (lIprobado el presente Convemo, aparezca en el {<Boletín
Oficial del Estado)), entrara el mi.smo en vigor desde 1 de enero
de 1971.

Art. 6.'" Absorctón.-Todas las mejoras concedidas por el pre
Mnte Conv-enio podrán ser absorbidas o compensadas con 1aa
astualmcnte establecidas o que en lo sucesivo puedan establecer
se por di."-pD.::íción legal o potestativa de la Empresa.

Art. 5.-:> Duradón.-La duración de este Convenio será de
dDS años, prorrogable tácitamente por periodos de igual duración
si no es denunciado por ninguna de las partes con una antelación
superior a los tres meses de su expiración o de cualquiera de
su" prorrogas.

hwber rebasMIo con exceso el número de ai'ios de servicio que
para pasar a ser de plantiUa se oonsigna en el artículo 13 de la
vigente Reglamentación. se establece, de común acuerdo entre
este Servicio y su personal obrero, la necesidad urgente de llevar
a. cabo durante la vigencia del presente Convenio las gestiones
necesarias a fín de que"-todo aquel personal que viene prestando
SU8 servidos i~nterrumpidamenteen los Centros y Dependencias
del Servicio Nacional de Cultivo y Felomentación del Talaea pase
a ser de plantilla por concurrir fln el mismo los requisitos exigi
dos por la vigente Reglamentación.

En fe de lo cual y en prueba de conformidad, en el lugar y
fecha expresados en este documento, fil'luan, despué...<; de hacerlo
el Presidente de la Conüsión Deliberante, el Secretario y los
Vocales de la misma.

l'UNVEN10 COLEC'I'IVO SINDICAL, DI<: CAR,\CTER INTER
PROVINCIAL, DE GRANJ,'\S AVICOLAS

DISPOSICIONES GENERALES

Lo que digo a V. 1. :--:-:'~<a su !::onacin:,iento y di;dus.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de junio de 197L-El Director general, Vicente Toro

Ortí.

l.O Aprobar el texLo del Corl1.'enio CüH;:;tlVJ '::;i~ldical, de ÚtE

bito interprovincial, de Granjas AvL:oL1S y SUb tralxl"ja,dores.
2.° Comunicar esta Resolución a la OI'gafilZaC¡Ún Sindica

para su notificación a la.s par ks, a la.s qu" se llarú saber que
de acuerdo con el articulo 23 del Reghullentü de la LeS' de Con
venios Colectivos, modi'ficado por Ord€n <:te El de noviembri
de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe reCUfSú
contra la misma en via administrativa.

3.° Disponer su pubEcaeión en el «Boletín Oficial del K~tado»)

TImo. Sr. Secretario general de la organizacíón Sindical

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
VOl' la que se aprueb~ el Convenio Colectivo Sindical.
de ámbito inferprovincial, de Granjas AvZcolas.

Dustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindica.l, de úmbito interprovin.
cial, de Granjas Avícolas;

Resultando que la Secretaria General d1l la organización Sin
dical remitió a esta Dirección General el expediente con el texto
del expresado Convenio Colectivo, con el favorable informe del
Sindicato Nacional de Ganaderia, a los efectos de su examen
por la. Subcomisión de Salarlos;

Resultando que el Converuo, favorablemente informado por la
Subcomisión de Salarios, fué sometido a la consideración de la
Comisión Delegada qel Gobierno para Asuntos Económicos, que
en su sesión del día 4 de junio en cur50 dió su conformidad al
m1.smo;

Considerando que. esta Dírección General es oompetRnte para
resolver sobre la aprobación del expresado Convenio Colectivo,
de acuerdo con la Ley de 24 de abril de 1958 y su Reglamentü
de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en la. tramitación del Convenio Coiectivo en
cuestión se han cumplido los preceptos legales y r-eglamentn..rios
aplicables, con el informe de la Subcomisión de Salarios y la
conformidad al mismo de la Conllsión Delegada del Gobierl10
para Asuntos Economicos, no dándooSe ninguna de las causas d(~

ineficacia previstas en el artículo 20 del Reglamenv..} de 22 de
julio de 1958, por todo lo cual procede su aprobación;

Vistas las dispoSIciones citadas y demú-s de ge-ncr;d aplica, ¡(\11,
Esta Dirección Gi:neral re;:;uelve:

AMBITo DE APLlc.o\crÓN DEI, CONVENIO

Artículo 1.0 Terriforial.--Las di',spo.,siciones del pre.~l:nL1' Con·
venio regü'ún en todas las provincias del territorio nacional, que
dando cxcluidas del mismo las provincias él,fricanas.

Art. 2." Funcional.---Quedan sometidas a las dispo,siciones dei
presente ConVenio todas las Elllpresa~ a las Que corresponde
aplicar las Normas de Trabajo pan'!, las Granjas Avícolas de
27 de febrero de 1965.

Art. 3.° Personal.~El Convenio afectará a todo el p2l'.,;onal
empleado en los centros de trabajo de las Empresas. incluidas
en el ámbito funcional, a excepción del oomprGndid_o en el ar
tículo séptimo de l~ Ley de Contrato de Trabajo.

VendeGor
.\>,udantc d!~ Vl'ndcdor
l'! '_'pal'ti·jür

Olyc¡o.~

E:lcar gado
Oficial avicol.tt
Peón iwi:c-ola _ .
Auxiliar avícoia
(Al pcrsonJ.l masculino incluído en

esta categoria se le increm€nLa
rá el sala.rio en 15 pescta..<; dia- ..
fia", durante lús trescienw's se
3enta JI cínco dlng del aüo.)
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